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			Este libro y los Objetivos de Desarrollo Sostenible

			Este libro se enmarca en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, contribuyendo de manera directa al ODS 4: Educación de calidad, que busca “garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos”.

			En particular, el contenido se relaciona con la Meta 4.7, que plantea asegurar que todos los alumnos adquieran los conocimientos y competencias necesarias para promover el desarrollo sostenible, incluyendo la educación para la ciudadanía global y la valoración de la diversidad cultural.

			De esta manera, la obra aporta a la formación de personas y comunidades capaces de responder a los retos del presente y del futuro mediante la educación como herramienta transformadora.

		

	
		
			Introducción

			En su famosa Vorbemerkung a la colección de sus artículos de sociología de la religión Max Weber desarrolla el «problema de la historia universal» al que dedicó su obra científica, a saber: la cuestión de por qué fuera de Europa «ni la evolución científica, ni la artística, ni la estatal, ni la económica, condujeron por aquellas vías de racionalización que resultaron propias de Occidente». Para Max Weber aún era evidente de suyo la conexión interna, es decir, la relación no contingente entre modernidad y lo que él llamó racionalismo occidental1.

			Jürgen Habermas

			Cuando revisamos de manera integral el área de las ciencias humanas, nos resulta indispensable valorar el impacto fundamental generado por la obra de Max Weber, no solo para entender la constitución y desarrollo de la sociología como disciplina particular, sino para comprender el progreso de diversos modelos de teoría social emparentados con el enfoque sistémico2. Cabe destacar que, por la dimensión y complejidad de su obra, el autor se erige como uno de los grandes intelectuales en la historia del pensamiento universal, tanto en el terreno de las ciencias sociales, donde sin duda ejerció su mayor influencia, así como también en el ámbito de la historia y de la filosofía.

			A pesar del enorme prestigio del que goza merecidamente en diversos escenarios el economista alemán debemos indicar que, tal como ocurre con todos los grandes pensadores, son numerosos los casos en los se encuentran exégesis exactamente antagónicas entre ellas sobre aspectos comunes y, quizás lo más preocupante, una gran parte de los postulados del autor han sido insistentemente tergiversados, generando interpretaciones parciales que, a nuestro juicio, minimizan el alcance y sentido de algunos planteamientos medulares formulados por el sociólogo alemán. Esta situación restringe la comprensión sobre su trabajo, restándole riqueza conceptual a una obra que fue desarrollada de manera original, minuciosamente creativa y con una gran solidez teórica en lo que se refiere a la elaboración del modelo que Weber propone para la compresión de los hechos sociales. 

			Las propuestas teóricas y las investigaciones realizadas por Max Weber han logrado dar cuenta acerca de diversos procesos históricos relacionados con el capitalismo y con la modernidad, a través de la construcción de modelos teóricos que contribuyeron con la comprensión y explicación de determinados fenómenos humanos desde un enfoque particularmente productivo, en atención a la interpretación sobre la historia de Occidente. Desafortunadamente, más allá de la genialidad del autor, en diversos casos algunos enfoques reduccionistas sobre sus trabajos restringieron la obra de Weber a pequeños fragmentos de teoría sociológica, desvirtuado su pensamiento complejo que apuntaba fundamentalmente hacia la construcción de una teoría de la racionalización que, en realidad, a nuestro juicio, se convirtió finalmente en una teoría sobre la modernidad.

			Por este motivo, el autor aparece en nuestra interpretación, no solo como científico social, economista o sociólogo, sino inevitablemente como filósofo, en tanto construye una teoría de la modernidad cuyo propósito consiste en explicar, justificar y, al mismo tiempo, profundizar el proceso histórico de conformación de la sociedad moderna, legitimando de manera racional el modelo político y económico que le es inherente al Estado moderno, con lo cual el pensador alemán culmina en la construcción de una propuesta política de carácter normativo que necesariamente se apoya en la particular racionalidad desarrollada por el mundo occidental.

			Desde nuestra perspectiva, esa teoría de la modernidad en Weber comprende tres grandes momentos que se deben interpretar de manera orgánica, a saber: 1.- el de la elaboración de los criterios de cientificidad cuando el autor se ocupa de la investigación social y de los fundamentos metodológicos y epistemológicos de sus categorías esenciales para brindarle solidez a su modelo, aprovechando el rasgo legitimador que adquiere la discursividad científica a partir del siglo xvii, 2.- cuando desarrolla su teoría de la racionalización en la que plantea proposiciones que derivan en una verdadera concepción apologética de la historia de Occidente en contraposición a Oriente, mostrando los hechos que él interpreta como la manifestación empírica del desarrollo de la razón. Teoría que, por cierto, logra de manera progresiva autolegitimarse en términos de la propia racionalidad que ella misma define y despliega; y 3.- cuando elabora el diseño del Estado racional y propone algunos elementos específicos para su legitimación, culminando en una propuesta sociopolítica de carácter prescriptivo fundada en la racionalidad que la propia teoría conlleva. En ella se plasma una interpretación del Estado Moderno como máximo grado de desarrollo posible en la historia tomando, sin duda, un camino similar al expresado en los fundamentos filosóficos de G. W. F. Hegel sobre la razón y el Estado.

			En estos tres momentos señalados que planteamos para analizar y comprender la obra del autor, se recogen y se expresan los grandes problemas que, en general, confrontaron los científicos sociales más relevantes en el siglo xx, a saber: aunque ellos se propusieron en un primer momento desarrollar los fundamentos epistemológicos de las ciencias humanas, finalmente terminaron construyendo teorías acerca del poder o la dominación, con lo cual forzosamente se encaminaron hacia el terreno de la política y la ética, culminando sus discursos en el ámbito de teorías básicamente normativas. Así, podemos apreciar que el marco teórico y los modelos que presentaron los fundadores de las ciencias sociales de enfoque sistémico3, siempre derivaron necesariamente en el diseño de teorías normativas, a pesar de que el propósito primario de estos fundadores consistió en imprimirles un fundamento de carácter científico a sus modelos. No obstante, más allá del propósito científico que los animó, el resultado final siempre fue el mismo, no lograron trascender la construcción de un discurso prescriptivo en el que indicaban cómo debía ser la sociedad en el ámbito de máxima racionalidad y cómo debemos comportarnos los ciudadanos que vivimos en ella, estableciendo, así, por cierto, los criterios de «normalidad» y normalización social. 

			En este sentido, podemos afirmar que la desventura de los fundadores de las ciencias humanas consistió en que la propia dinámica inherente a estas ciencias, indefectiblemente los encaminó de manera invariable hacia el ámbito de la filosofía no solo social, sino, inclusive, aquella que presenta las características más tradicionales. Por supuesto, con relación a esta afirmación, nuestro autor no es la excepción.

			Ahora bien, apoyados en los señalamientos críticos expresados en los párrafos precedentes, debemos afirmar que Max Weber tiene el mérito de haber enunciado aspectos medulares que llegaron a constituirse en una parte substantivamente importante del núcleo teórico de las ciencias sociales de enfoque sistémico, especialmente cuando propone que la investigación social debe tener fundamento científico, más allá de las características particulares que tienen los fenómenos sociales, a saber: ellos son únicos, individuales e irrepetibles. Este fundamento está determinado por el nivel de vinculación que Weber establece entre la investigación social y la forma como operan las ciencias físico-naturales. 

			Es de hacer notar, precisamente, que por esta persistencia del autor en desarrollar una propuesta científica que tomara como referencia la forma de las ciencias físico-naturales, aunque no su contenido, como es el caso de los llamados precursores, la mayoría de sus discípulos y exégetas prestaron menor atención a su compleja propuesta teórico-filosófica, la cual prácticamente postergaron en tanto privilegiaron su concepción de ciencia social (sociología) y su respectivo método (tipo ideal), pensando en que era evidente y necesaria la distinción entre un Weber sociólogo, historiador o político. Por cierto, en esa clasificación, las dos últimas disciplinas se entendían como temas de menor rango epistémico en el trabajo del autor, no solo por la comunidad de científicos pertenecientes a las llamadas ciencias duras, al igual que por los filósofos de la ciencia, sino inclusive por sus propios colegas y epígonos. 

			Frente a estas posturas queremos señalar, de manera enfática, más allá de lo que discurren la mayoría de los intérpretes de la obra de Weber, que no es solo en el terreno epistemológico y metodológico donde el trabajo del autor tiene especial significación. En realidad, el aspecto conclusivo de su propuesta apunta a la descripción de una fisonomía crucial de Occidente que puede percibirse cuando el autor elabora una teoría de la racionalización que definitivamente muestra y justifica el proceso de constitución de la modernidad, tomando como base la construcción de un gran sistema teórico, cuyos cimientos pueden encontrarse en algunos aspectos nodales propios del movimiento filosófico conocido con el nombre de idealismo alemán, representado en las figuras de Inmanuel Kant y George Wilhelm Friedrich Hegel. Estos fundamentos se encuentran mediados en múltiples aspectos por la influencia ejercida sobre nuestro autor por los filósofos Wilhelm Dilthey, Wilhelm Wildelband y Heinrich Rickert4.

			Ahora bien, siguiendo nuestra reflexión y tomando como premisa las proposiciones precedentes, en el presente trabajo intentaremos mostrar cómo los postulados weberianos pueden circunscribirse en un gran sistema orgánico. Sus diversas investigaciones histórico-sociales, su propuesta metodológica de los Tipos Ideales y la definición de sus conceptos centrales sobre sociología como ciencia social, junto al desarrollo teórico interdisciplinario realizados por el autor, se pueden recoger, integrar e interpretar en una totalidad orgánica que se puede enmarcar en una teoría sobre la modernidad.

			Por esta razón, cuando analizamos su trabajo desde esta perspectiva, consideramos que colocamos al autor en una nueva dimensión de mayor envergadura teórica, sobre todo si se le compara con aquellas posturas restrictivas que simplemente señalan en su obra, ámbitos laborales que se encuentran escindidos en los cuales se identifica un Weber sociólogo, historiador o político, entre otros. Por supuesto que al mantener nuestra postura exegética no pretendemos negar los importantes aportes hechos por el economista alemán en cada una de esas y otras disciplinas, simplemente queremos mostrar, no solo una nueva óptica interpretativa, sino la riqueza teórico-filosófica y el carácter sistémico de una obra tan compleja. 

			A nuestro juicio, el diseño conceptual de ese gran sistema, desde el que se puede interpretar la obra del autor, recoge y expresa en términos políticos, históricos y sociales, gran parte de los fundamentos de la filosofía de Hegel con relación a cómo la razón logra desenvolverse y realizarse en la historia, mostrando cómo ella (la historia) se convierte en una propuesta de carácter teleológico que en el caso de Hegel culmina en el reino de la libertad y en el de Weber en su concepción del Estado racional, solo que esta vez se plantea, no en términos tradicionalmente filosóficos como en Hegel, sino en representaciones políticas, sociales e históricas. 

			Por cierto, la relación entre los dos autores pudiera adecuarse desde la perspectiva teórica en tanto el máximo grado de desarrollo de la razón según Hegel, a saber: la libertad, se puede concebir empíricamente como la tendencia del Estado racional de Weber. Así, pues, en los planteamientos weberianos podemos asociar la idea de que el Estado moderno se presenta como la manifestación empírica del concepto en la representación del tipo ideal denominado Estado racional. Por este motivo, pensamos que existe una gran analogía entre el planteamiento hegeliano y el weberiano con relación a la manera en que conciben la idea de progreso, de razón y de historia, solo que Weber traduce la concepción de la historia de Hegel en términos empíricos, esto es: en términos sociales, políticos e históricos concretos, tal como señalamos anteriormente.

			Es de hacer notar que nuestra interpretación sobre la obra de Max Weber como un gran sistema que apunta a la legitimación de la modernidad y del capitalismo como modo de expansión de los criterios de acción racional, no expresa la idea de una clara consciencia por parte del autor, ni mucho menos un plan preconcebido para desarrollar una teoría coherente y previamente determinada para explicar y justificar la modernidad. Sin embargo, que el autor no haya tenido de manera expresa esta meta no impide que, desde nuestro enfoque, su obra pueda observarse, interpretarse y reconstruirse utilizando sus propios planteamientos relacionados orgánicamente entre sí, con el propósito de enmarcarlos en una teoría sobre la modernidad de manera sistémica e inclusive orgánica. 

			Apoyados en esta interpretación, podremos fácilmente percibir el desplazamiento que realiza el autor desde su exigencia primaria en la que solicita se cumplan unos determinados prerrequisitos para el establecimiento de una ciencia positiva; hasta su definición del Estado racional, con lo cual el erfurtiano se encamina definitivamente a mostrar los fundamentos que debe tener el Estado moderno en general. Esto hace que Weber culmine su recorrido en el ámbito propio de la filosofía política, en tanto de manera concluyente define al Estado moderno como un Estado básicamente normativo que es expresión de la racionalidad occidental, el cual se autolegitima y preserva a través de la acción de arrogarse como prerrogativa el uso hegemónico de la violencia legítima.

			Ahora bien, en este contexto y tomando como referencia la afirmación precedente, circunscribimos la presente investigación al marco de su teoría sobre la modernidad. Dada la riqueza conceptual y la extensión de la obra del autor, así como su importancia y significación para el desarrollo de las ciencias sociales, indicamos que para realizar nuestro análisis nos enfocamos fundamentalmente en su obra La ética protestante y el espíritu del capitalismo5, ya que en ella se encuentran de manera diáfana los elementos principales que contienen su teoría sobre la modernidad y, en nuestro caso, su análisis nos llevó a definir nuestra hipótesis para esta investigación. Sin embargo, sin menoscabo de la afirmación anterior, en diversos momentos retomamos aspectos importantes de otras obras del autor que, a nuestro juicio, nos permitieron apoyar nuestros argumentos y nos condujeron a mostrar los fundamentos de esta teoría sobre la modernidad, en atención a los aspectos formales de la racionalidad desde una concepción instrumental. En otras palabras, analizamos el discurso del autor con relación a la justificación de su propuesta de carácter normativo, en la que Weber termina depositando en el Estado el dominio hegemónico y absoluto del ejercicio de la violencia como aspecto conclusivo de su teoría sobre la modernidad. Con esto el erfurtiano coloca la violencia del Estado como una violencia racional y legítima, lo cual representa un aspecto muy criticado por gran parte de sus detractores. En este sentido, aunque nuestra referencia teórica básica para el análisis es, como ya indicamos, su obra más emblemática para el desarrollo del tema, a saber: La ética protestante y el espíritu del capitalismo6, recurrimos permanentemente a tres obras adicionales que nos permitieron apoyar nuestros planteamientos. Nos referimos a Economía y sociedad7, El Político y el Científico8 y, por último, Ensayos sobre metodología sociológica9.

			Partiendo, pues, de la premisa de que la obra de Weber se tiene que articular orgánicamente creando un gran sistema de filosofía social si se quiere percibir en su verdadera dimensión los postulados weberianos, examinaremos sus elaboraciones teóricas referidas a la constitución y desarrollo de una ciencia social en tanto ellas simplemente legitiman su teoría sobre la modernidad, con lo cual toda su teoría de la racionalización termina convirtiéndose, finalmente, en un discurso de carácter prescriptivo. Por este motivo, Weber, después de realizar su exposición sobre la necesidad de crear una ciencia, concluye en una concepción apologética del Estado moderno, en tanto él incorpora en su obra elementos que expresan en términos empíricos aspectos propios de la razón, los cuales también se manifiestan, por cierto, en el progreso de la ciencia10. En suma, sostenemos que el desarrollo de la ciencia moderna coincide y es expresión del máximo desarrollo histórico de la razón.

			
				
					1	Jürgen Habermas, El discurso filosófico de la modernidad, Katz Editores, Uruguay, 2010, p. 11.

				

				
					2	En el presente trabajo asumimos como premisa la clasificación sobre las ciencias humanas propuesta por Jürgen Habermas en su libro La lógica de las ciencias sociales. En este texto el autor nos señala que estas ciencias se dividen en dos grandes enfoques irreconciliablemente opuestos, a saber: las ciencias sociales de corte analítico, vinculadas al concepto de sistema, y las de orientación dialéctica vinculadas al concepto de totalidad. Vide: Habermas, La lógica de las ciencias sociales, Editorial Tecnos, Madrid, 1996, capítulo I: «Apéndice a una controversia (1963). Teoría analítica de la ciencia y dialéctica», p. 21 y ss.

				

				
					3	Son diversos los trabajos y autores en los que aparecen Augusto Comte y Herbert Spencer como los precursores de las ciencias sociales, mientras que Wilfredo Pareto, Max Weber y Emilio Durkheim aparecen como fundadores. Esta clasificación solo es referencial y no requiere mayor precisión desde el punto de vista de nuestra investigación. Sobre este tema recomendamos, además del texto de Habermas citado previamente, los siguientes: Irving Zeitlin, Ideología y teoría sociológica, Amorrortu Editores, Argentina, 1982. También: Hugo Calello y Susana Neuhaus, La investigación en las ciencias humanas, Editorial Tropykos, Caracas, 1985.

				

				
					4	Para la comprensión del clima cultural en el que se desarrolla la obra de Weber y la relación con los filósofos mencionados recomendamos, entre otros, tres excelentes trabajos, a saber: Umberto Cerroni, Metodología y ciencia social, Ediciones Martínez Roca, S. A., Barcelona, 1971; la Introducción escrita por Pietro Rossi en: Max Weber, Ensayos sobre metodología sociológica, Amorrortu Editores, Buenos Aires, 1990; y finalmente, Arthur Mitzman, La jaula de hierro. Una interpretación histórica de Max Weber, Alianza Editorial, Madrid, 1976.

				

				
					5	Max Weber, La ética protestante y el espíritu del capitalismo, Premia Editora, La Red de Jonás, México, 1980. Tal como puede observarse en la bibliografía del presente trabajo, existen diversas ediciones y traducciones de esta obra. Dentro de ese abanico de opciones, esta edición clásica nos parece la más indicada por la calidad de su traducción a cargo de José Chávez Martínez, por este motivo la hemos seleccionado como texto principal para hacer las citas correspondientes. Sin embargo, hay una nueva edición crítica hecha por el Fondo de Cultura Económica en el año 2003, a cargo de Francisco Gil Villegas con traducción de Luis Legaz Lacambra, la cual utilizamos en algunos casos, ya que trae información relevante. En esta edición se incorporan datos desconocidos hasta hace poco tiempo sobre esta obra de Weber, que contribuyen enormemente al esclarecimiento de temas importantes para comprender la teoría y el trabajo de Max Weber. Vide: Weber, La ética protestante y el espíritu del capitalismo, Fondo de Cultura Económica, México, 2003, Introducción y edición crítica de Francisco Gil Villegas.

				

				
					6	Weber, La ética protestante… Premia Editora, op. cit.

				

				
					7	Weber, Economía y sociedad, Fondo de Cultura Económica, Buenos Aires, 1992.

				

				
					8	Weber, El Político y el científico, Edit. Alianza, Madrid, 1984.

				

				
					9	Weber, Ensayos sobre metodología sociológica, Amorrortu Editores, Buenos Aires, 1993.

				

				
					10	Para Weber, la ciencia moderna es expresión de la razón en un doble sentido, por un lado, es el último estadio en el desarrollo de la historia en el sentido de Hegel; pero también la identifica con la forma que tiene la ciencia en el sentido de Karl Popper. Como afirma Popper, en sentido amplio, la razón es la actividad intelectual, la observación y la experimentación. Popper además la identifica con el «pensar claro» y la «experiencia», llegando a decir que el racionalismo es: una actitud en que predomina la disposición a escuchar los argumentos críticos y a aprender de la experiencia. Karl Popper, La sociedad abierta y sus enemigos, Orbis, Barcelona, 1984, p. 392 y ss. En Weber y en Popper hay, cuando menos, un sentido de equivalencia entre ciencia y razón. No hay racionalidad que se confronte con la ciencia, por el contrario, la necesita, se apoya y se expresa en ella.

				

			

		

	
		
			Estructura del trabajo

			Ahora bien, ya hemos planteado que nuestro propósito consiste en mostrar, más allá de lo presentado por Weber, la existencia de una teoría sobre la modernidad en la que se puede enmarcar el trabajo del autor y desde la cual se pretende interpretar su modelo teórico desde una perspectiva sistémica y orgánica. Así, todo el interés manifestado por el erfurtiano en construir un aparataje científico apoyado en la definición de una ciencia social (la sociología en este caso) y en el diseño de su correspondiente metodología del Tipo Ideal que responde de manera coherente a los fundamentos epistemológicos exigidos por el autor, en realidad fueron concebidas como una gran base legitimadora que apuntaba al desarrollo de una teoría sobre la modernidad. Esta teoría se puede percibir de manera expresa cuando el autor elabora un discurso de carácter prescriptivo sobre cómo debe ser el Estado, qué lo hace racional y, finalmente, qué y cómo se hace legítimo, con lo cual Weber termina justificando la hegemonía que debe tener el Estado sobre la violencia legítima, ya que esta es violencia racional y, por tanto, genera voluntad de obediencia en los asociados. En esta separación discursiva se percibe la digresión entre el discurso que se apoya en una base epistemológica dura y su posterior desplazamiento hacia un discurso normativo que lo condujo inexorablemente al terreno de la filosofía política tradicional. 

			Con la finalidad de mostrar la estructura lógica que sustenta nuestra hipótesis, el presente trabajo lo hemos dividido en tres capítulos. En el primero planteamos tres grandes aspectos referidos a: 1.- Una propuesta de tipo exegético sobre la obra del autor en la que se integran orgánicamente los momentos esenciales de su modelo; 2.- Una descripción de los aspectos formales de la racionalidad instrumental analizando sus elementos más resaltantes; y finalmente, 3.- Una delimitación de las formas orgánicas de las tecnologías de la dominación desde el punto de vista crítico de Herbert Marcuse11 con relación al trabajo de Weber. A continuación, exponemos de manera ampliada cada uno de estos puntos que componen el primer capítulo, mostrando su hilo conductor.

			Primer capítulo

			En la primera parte del primer capítulo planteamos la necesidad de comprender la obra de Max Weber, no en un sentido fragmentario como generalmente se interpreta, sino como una propuesta de carácter orgánico y sistémico en tanto los elementos fundamentales señalados por el autor para la compresión del hecho social, responden a una explicación más compleja que permite descubrir uno de los objetivos fundamentales de su obra, tal como señalamos anteriormente. Ese objetivo en realidad consiste en describir, justificar y, al mismo tiempo, legitimar el desarrollo racional del proceso de conformación de las sociedades modernas y no simplemente construir una ciencia humana que explique determinados fenómenos sociales, aunque ese objetivo es parte trascendental de su modelo. Por este motivo, consideramos que la definición de sociología como «ciencia» de la sociedad, junto a todo su andamiaje científico, si se le compara con el desarrollo de una teoría sobre la modernidad en Weber es, sin duda, un asunto de menor jerarquía teórica, ya que la teoría sobre la modernidad incluye como una de sus partes ese ámbito definicional y científico. Sin embargo, para no generar una impresión inadecuada, debemos destacar que su definición de sociología y toda la construcción científica elaborada por el autor, constituye un elemento muy significativo en su obra y representa un aspecto extremadamente importante dentro el enfoque de la teoría sobre la modernidad. Por tanto, no pretendemos minimizar su importancia, por el contrario, simplemente queremos enmarcarla como uno de los componentes esenciales dentro de un modelo teórico mucho más complejo, del cual forma parte orgánica. En este sentido, reiteramos, en esa primera parte del primer capítulo mostramos aspectos generales de la obra del autor y los ordenamos desde una perspectiva lógica con la finalidad de apuntalar nuestro primer requisito exegético sobre su trabajo, a saber: no se debe fragmentar la obra de Weber si se quiere entender el carácter global y sistémico de su pensamiento. Por el contrario, consideramos que a su modelo hay que darle una significación más elaborada en tanto interpretamos toda su obra como una teoría acerca del origen, desarrollo, consolidación y legitimación de la modernidad. 

			Una vez desplegada nuestra postura hermenéutica en el punto anterior, pasamos a la segunda parte del primer capítulo en la que abordamos la relación inherente que guardan las ciencias sociales con el desarrollo de la razón. Dentro de esa interpretación, la figura de Max Weber aparece como la mejor expresión de una concepción apologética acerca de la racionalidad de Occidente. En esta esfera también analizamos los aspectos formales de la racionalidad en atención a cómo el autor utiliza hechos concretos de la sociedad moderna para asignarle contenido a la racionalidad y, con base en ello, definirla. En la descripción de estos aspectos veremos cómo el autor le asigna contenido empírico a la racionalidad, identificándola con la actividad económica capitalista, con el tráfico social junto al derecho privado burgués y, finalmente, con el ejercicio de los funcionarios públicos que ejercen dominación burocrática. Con este señalamiento se va indicando la forma mediante la cual el autor comienza a perfilar la relación entre la racionalidad —en términos empíricos— y la legitimidad. En otras palabras, aquí mostramos cómo Weber, marchando en una órbita paralela al planteamiento de Hegel sobre la razón y la historia, le da contenido empírico a los aspectos formales de la racionalidad, llevándonos a la consolidación de los factores de legitimación por vía empírica desde una concepción netamente instrumental. Luego de mostrar el aspecto anterior, inmediatamente señalamos, siguiendo a Habermas, la diferencia entre los términos racionalidad y racionalización desde el enfoque weberiano, exponiendo la riqueza de estos conceptos para la fundamentación del proceso de legitimación de la sociedad moderna y contemporánea.

			En la tercera y última parte que cierra el primer capítulo, presentamos algunos elementos críticos formulados por Herbert Marcuse con relación al núcleo fundamental de la teoría de la racionalización de Max Weber. En ella planteamos que el fundamento de la racionalidad instrumental deriva necesariamente en formas orgánicas de dominación, ya que el discípulo de Heidegger define la racionalización como un proceso de profundización de las relaciones de sometimiento voluntario. Siguiendo fundamentalmente a Marcuse, pero también a un Habermas todavía impregnado de algunos postulados frankfurtianos, mostramos una crítica rigurosa al aspecto instrumental de la razón que defiende y suscribe Max Weber. Sin embargo, queremos resaltar que aunque en su aspecto central los planteamientos críticos de Marcuse son adecuados para establecer una crítica a los postulados weberianos, al final el propio Habermas señala que la propuesta marcuseana toma un camino equivocado cuando el autor de Razón y revolución insiste en la idea de que ciencia y técnica son un proyecto histórico que siempre implica dominio, y eso lo lleva a otra idea errónea cuando, desde la óptica de una teoría de la revolución, Marcuse plantea la necesidad de crear una nueva ciencia y una nueva técnica con un enfoque dirigido hacia la emancipación y no hacia el dominio. En este punto Marcuse se queda en el terreno de la crítica y no avanza hacia un ámbito propositivo adecuado a la realidad, saliendo favorecido Max Weber en esta «disputa», a pesar de los juicios críticos elaborados por Marcuse y Habermas. Con esta discusión finaliza el primer capítulo.

			Segundo capítulo

			Siguiendo la estructura planteada en el capítulo precedente, el segundo capítulo también contiene tres partes. En la primera revisamos los planteamientos críticos que hace Jürgen Habermas con relación a los conceptos de racionalidad y racionalización en la obra de Max Weber. A diferencia del planteamiento que hicimos sobre el tema en la parte final del capítulo anterior, ahora exponemos la visión crítica de este autor una vez que ha madurado y definido su teoría de la acción comunicativa, lo cual le permite una interpretación más depurada sobre el trabajo de Max Weber. En la segunda parte de este capítulo indagamos la relación entre las ciencias sociales y la razón moderna, entre el dominio técnico y el discurso normativo, mostrando cómo la ética se convierte en un instrumento de intelección para el erfurtiano que le permite hacer un dibujo racional de la estructura social. En la tercera y última parte de este capítulo mostramos el desplazamiento que realiza Weber desde el establecimiento de los criterios de cientificidad de su modelo, hacia la construcción de su teoría de la modernidad. Igual que con el capítulo anterior, a continuación, veremos de manera más detallada cada una de las partes señaladas en este capítulo, con la finalidad de mostrar la coherencia de la estructura del trabajo manteniendo nuestra línea argumental.

			Tal como acabamos de señalar, en la primera parte del segundo capítulo acudimos a los planteamientos críticos que hace Jürgen Habermas con relación a la racionalidad y a la teoría de la racionalización en Weber. Habermas realiza una crítica sistemática hacia la obra del autor en dos sentidos, por un lado, apoyado en las tesis de Marcuse, el neofrankfurtiano critica el carácter instrumental de la racionalidad con arreglo a fines desarrollada por Weber con relación al proyecto moderno; por el otro, señala que el economista alemán limita innecesariamente toda racionalidad a su aspecto instrumental cuando el propio autor ha dejado abiertas otras posibilidades con relación al tema de la racionalidad. En el caso de Habermas, su teoría de la acción comunicativa concluye privilegiando una racionalidad dialógica que termina generando consensos y no imposición o dominio (en el sentido de Weber), al tiempo que prescinde del carácter instrumental de la razón y, por tanto, configura una nueva racionalidad fundada en una concepción crítica. A diferencia de los planteamientos críticos de Marcuse a Weber, ahora mostramos a un Habermas que profundizó los postulados weberianos vinculados a la acción comunicativa y al tema de la racionalidad, tanto el momento de la crítica sobre los fundamentos teóricos trazados por el autor de Economía y sociedad, así como también sobre una propuesta que supera en términos teóricos el modelo de la Escuela de Frankfurt con respecto de la razón crítica, ya que el planteamiento habermasiano presenta una comunidad universal de diálogo que opera por acuerdos y, de la misma forma, propone una pragmática universal como «ciencia» del lenguaje que se basa en estructuras universales y válidas dadas en cualquier situación y contexto comunicativo. Por cierto, ambas propuestas están fundadas en la razón con lo cual, desde nuestra perspectiva, Habermas rebasa el rasgo instrumental-dominador de la razón weberiana, o sea, de la racionalidad con arreglo a fines interpretada como dominio u opresión. 

			En este momento resulta conveniente aclarar que, para precisar algunos aspectos polémicos de la propuesta de Max Weber, nos hemos apoyado fundamentalmente en la crítica rigurosa y sistemática desarrollada por Jürgen Habermas en diversos textos, en los cuales revisa aspectos esenciales de la obra del autor desde posturas exegéticas que muestran de manera original diversos perfiles que no han sido abordados por otros estudiosos del tema. Nos referimos muy especialmente a: Ciencia y técnica como ideología12, Teoría de la acción comunicativa: Complementos y estudios previos13, La lógica de las ciencias sociales14 y Teoría de la acción comunicativa15. Cabe destacar que este último autor es uno de los especialistas más versados sobre la obra de Max Weber y, sin duda alguna, desde la perspectiva filosófica, su mejor intérprete. 

			En la segunda parte del segundo capítulo mostramos cómo la razón moderna fundamenta a las ciencias sociales y también a la ética. Toda ciencia social se apoya en el desarrollo de la razón moderna, hasta el punto de que ella se constituye en su factor primordial. De la misma forma, todo discurso normativo se apoya en el concepto de razón propio de Occidente. Un ejemplo emblemático que explica claramente la relación entre el discurso normativo y la razón lo constituye Tomás Moro cuando escribe su obra Utopía16. Siguiendo a Habermas17 cuando analiza la relación entre Moro y Maquiavelo, vemos que la ética en su concepción moderna comienza a expresar el problema del poder desde el enfoque de la nueva época. 

			Según Habermas, en Moro, a diferencia de otros autores y momentos históricos, la ética se termina transformando en una técnica correcta de organización social y no ya en un simple ideal en el sentido de Kant o de los clásicos griegos, tal como se ha interpretado tradicionalmente la obra de Moro. Efectivamente, siguiendo con el ejemplo de Moro en el cual la ética en su sentido moderno ya no implica una concepción ilusoria sino vinculada al poder, podemos encuadrar a Weber en este escenario, ya que nuestro autor no interpreta la ética como valor ideal, sino que le atribuye un doble sentido distinto, a saber: por un lado Weber la convierte en un instrumento de intelección que describe la dinámica social; por el otro, se convierte en patrón referencial para la construcción del modelo tipo ideal más depurado que, en este caso, pudiera ser el Estado racional o los tipos ideales formados en La ética protestante y el espíritu del capitalismo, en las figuras de Richard Baxter y Benjamín Franklin como ejemplo de representaciones típico-ideales que resumen la propuesta del protestantismo y del espíritu capitalista respectivamente. 

			La ética tiene un fundamento racional y permite la construcción del modelo tipo ideal con el cual el investigador social evalúa la realidad. En otras palabras, en la obra de Weber, la ética asume un rostro moderno y se convierte en un instrumento que sirve para analizar y comprender el dibujo racional de la sociedad, al tiempo que se transforma en la base de la metodología weberiana del Tipo Ideal, en tanto esos dibujos de la realidad, en términos de máxima racionalidad, se expresan en un ámbito normativo ideal. Por el peso que Weber le asigna a la racionalidad se ve forzado a desplazarse desde los prerrequisitos de la cientificidad hacia la construcción normativa del Estado (el Estado racional implica el máximo grado de racionalidad en términos lógicos). Luego de mostrar esta relación entre el ámbito normativo y la racionalidad, esta parte concluye señalando la relación entre el discurso normativo y el proceso de legitimación que se construye alrededor de la dominación de carácter racional, con lo cual las ciencias sociales de enfoque sistémico presentan su sentido inherentemente instrumental. 

			Por este motivo podemos afirmar que todas las ciencias humanas de enfoque sistémico se presentan como teorías de alcance medio, en tanto solo pueden comprender la realidad social para conminar a los «tecnólogos» sociales para que actúen con su conocimiento técnico, el cual debe corregir las desviaciones que presentan los asociados y darle un equilibrio dinámico al sistema, pero nunca se puede concebir, desde esta perspectiva, trascenderlo o transformarlo. Insistimos, estas teorías sistémicas son de alcance medio. Desde estos enfoques, los elementos afuncionales o disfuncionales que perturban el sistema, necesariamente, siempre terminan reincorporándose al mismo. 

			En esta segunda parte del segundo capítulo se abre el camino para mostrar el salto definitivo que realiza el autor desde la construcción de una ciencia positiva hacia su propuesta de Estado racional normativo que, al final, será el que detentará y justificará el uso hegemónico de la violencia legítima en el Estado.

			En la tercera parte del segundo capítulo planteamos el último aspecto de la transición que realiza el autor desde los postulados racionalistas-cientificistas hacia el discurso normativo, con lo cual se percibe que Weber culmina su disertación sobre lo social en una teoría sobre la modernidad y sobre el capitalismo, fundamentándola inevitablemente en la construcción de su particular teoría de la racionalización. Es importante señalar que el requisito imprescindible asumido por el autor pasa por la construcción de una ciencia social, solo en tanto Weber le atribuye a la institucionalización de la ciencia un carácter legitimador, ya que produce ampliación de los espacios sociales con relación a los criterios racionales y aumenta la probabilidad de que se cumplan los mandatos por el puesto social y el prestigio que ocupa el conocimiento científico en el mundo moderno. 

			Así, el objetivo final y verdadero expuesto en su obra consiste en la legitimación del discurso político a través de una teoría de la dominación, estableciendo identidad y desarrollo entre lo universal y lo particular del proceso histórico. Esta relación entre lo universal y lo particular la expresa el autor a través del dominio hegemónico de la razón que se instaura empíricamente en el Estado, el cual, por cierto, a partir de ese momento se transforma, o, mejor dicho, tiende hacia el Estado racional, toda vez que ella (la razón) se ha desdoblado (G.W.F. Hegel) en el tiempo y se ha objetivado en el desarrollo de la historia. 

			Ahora bien, este proceso pudiera guardar total independencia con relación a la definición y desarrollo de la ciencia, en este caso, social, si no fuera por el carácter legitimador que Weber le asigna a ésta. Veamos, el Estado racional weberiano se presenta como el máximo grado de desarrollo de la historia y de la razón, el cual termina justificando la violencia del Estado en tanto las decisiones del Estado racional son racionales por definición, lo cual hace que los mandatos se vuelvan legítimos y aumenten la probabilidad de que los mismos se cumplan (esto es, siguiendo a Weber, lo obedezcan los asociados por la razón y el motivo que fuere). Al final, la violencia del Estado y los mandatos derivados de sus principios, son aceptados por los ciudadanos de manera voluntaria, o sea, en la medida en que ellos son considerados racionales, terminan generando voluntad de dominación o de obediencia. Con esta reflexión final concluimos el segundo capítulo.

			Tercer capítulo

			El tercer capítulo también lo hemos dividido en tres partes. En la primera hacemos un recorrido por una obra de Weber que resulta muy significativa para mostrar los elementos básicos que componen una teoría sobre la modernidad, la cual se fundamenta en la relación entre ética y razón. Por supuesto, nos referimos a La ética protestante y el espíritu del capitalismo18, tal como hemos mencionado anteriormente. En la segunda parte de este capítulo establecemos una relación directa entre la constitución del Estado racional y el desarrollo de la historia de Occidente. Ese Estado racional solo puede desarrollarse en el capitalismo moderno, con lo cual podemos afirmar que el último grado de desarrollo de la razón y de la historia en términos empíricos, es el capitalismo racional. En la tercera parte mostramos cómo ese rasgo racional termina justificando el uso de la violencia por parte del Estado, la cual se hace legítima por su contenido racional. Por tanto, la dominación se vuelve un acto voluntario de los asociados frente a los mandatos del Estado. Con estos elementos se percibe cómo Weber va armando su justificación sobre el carácter normativo que debe tener el Estado moderno, el cual genera voluntad de dominación por su rasgo racional y lo convierte en un Estado legítimo cuyo ejercicio de la violencia queda enmarcado en un ámbito racional. Este recorrido es el que transfiere una supremacía de Occidente con relación a otras civilizaciones y culturas. Fundados en lo enunciado anteriormente, revisemos brevemente este capítulo final.

			En la primera parte del tercer capítulo analizamos en detalle la investigación realizada por Weber que sirve de base para mostrar nuestra hipótesis, nos referimos a La ética protestante y el espíritu del capitalismo19. Tal como ya señalamos, esta obra fue publicada en dos partes, el primer artículo en 1904 (noviembre) y el segundo en 1905 (junio). Este es uno de los primeros escritos de Weber. En esta parte de nuestro trabajo se destaca la forma cómo opera metodológicamente el autor y, al mismo tiempo, se señalan aspectos fundamentales de la racionalidad occidental y la influencia ejercida por la ética protestante y el «espíritu» capitalista en la conformación de esta particular racionalidad occidental moderna. 

			Después de un breve recorrido por la obra, retomamos el concepto de ética utilizado por el autor para mostrar cómo en una investigación de carácter empírico, Weber le confiere uso de carácter instrumental. A diferencia de otros autores, el sociólogo alemán no define el concepto de ética, sino que la utiliza como un instrumento para descifrar la tesitura social. Asimismo, seguimos el recorrido que nos hace el autor por diversos factores que componen el mosaico capitalista entendido éste en su sentido moderno. En esta parte, siguiendo la postura teórica del autor, mostramos cómo el capitalismo es un modo de producción racional de la vida moderna que termina imprimiéndole un carácter particular a la cultura occidental. El capitalismo occidental moderno implica una moderación racional con respecto al afán desmedido de lucro, ya que definió reglas racionales que hicieron transparente el juego económico. En este sentido, la ética permitió la creación de un marco formal que aceleró el capitalismo, en tanto generó condiciones que consolidaron el circuito económico. En este apartado mostramos la necesaria e inevitable relación entre ética y razón.

			En la segunda parte del tercer capítulo planteamos, desde la óptica del autor, la diferencia fundamental entre Oriente y Occidente, la cual consiste en el hecho de que en Occidente ocurrieron una serie de procesos históricos tan particulares que marcaron una diferencia fundamental con relación a la formación del Estado moderno. Weber se empeña en mostrar una serie de acontecimientos de carácter racional que son los que privaron durante el desarrollo de nuestra historia occidental, en contraposición a las concepciones mágicas, míticas o religiosas que son propias de Oriente. La aparición del Estado-nación, la jurisprudencia, la burocracia profesional, las técnicas financieras, las teorías y modelos políticos, entre otros, encierran rasgos racionales que distanciaron a la civilización occidental de la oriental. Según el autor, Oriente no logró estructurar un derecho formal racional, ni crear técnicas financieras racionales, tampoco formó burócratas profesionales fundados en las técnicas del derecho formal, ni siquiera en las técnicas básicas para el manejo del Estado. Así, el autor señala que los funcionarios orientales se fundamentaron en concepciones míticas, mágicas y religiosas, con lo cual el Estado siempre entraba en procesos de incertidumbre. Esto, según el economista alemán, marca una diferencia substantiva entre las dos civilizaciones. Una vez que mostramos los argumentos de Weber y su postura con relación al carácter racional que tuvieron determinados hechos ocurridos en Occidente, pasamos a la tercera parte del tercer capítulo.

			En esta tercera parte exponemos algunos problemas fundamentales planteados por el erfurtiano relacionados con el tema de la constitución del Estado racional, la legitimidad y su relación con el ejercicio de la violencia legítima. En realidad, cuando se analiza la obra de Weber podemos percibir con claridad el problema que representa para el Estado moderno la construcción de los procesos de legitimación. Toda vez que el Estado logra un aumento progresivo de la probabilidad de que sus mandatos se cumplan, en tanto ellos generan voluntad de obediencia en los asociados porque se apoyan en los elementos racionales que despliega el Estado como expresión histórica de la razón, el autor nos lleva a interpretar, de manera necesaria en sentido hegeliano, que la violencia del Estado es violencia legítima porque ella se estructura como una «violencia racional», lo cual expresa fragmentos del rasgo normativo de su propuesta.

			En esta parte en la que concluye el capítulo mostramos cómo después de todo el recorrido previo realizado por el autor, el Estado aparece como un ente racional que toma decisiones racionales, por tanto, ese Estado moderno (racional) debe concentrar de manera hegemónica los niveles de violencia en cualquier esfera de la sociedad, ya que el mismo no puede compartir su hegemonía en este campo, porque, de hacerlo, perdería su condición de Estado. 

			El Estado moderno, en efecto, aparece como el encargado de controlar la violencia y solo utilizarla cuando él lo determine, con lo cual la violencia se convierte en violencia legítima, ya que genera voluntad de dominación en los ciudadanos por dos razones, a saber: porque proviene del Estado y porque es racional. Así, según el autor, el Estado racional detenta la violencia legítima, en tanto es violencia racional. Con esta propuesta, a nuestro juicio, se cierra su teoría sobre la modernidad, ya que Weber nos hace un recuento histórico de una serie de acontecimientos que fueron forjando el carácter racional de Occidente, desde el nacimiento de nuestra civilización hasta la modernidad. Al llegar a ella, señala hechos concretos que formaron al capitalismo racional, el cual es distinto a todos los capitalismos anteriores según el autor. Por eso él termina privilegiando al capitalismo y a la era moderna en tanto los coloca como el máximo grado de desarrollo empírico posible de la razón. Finalmente, por el rasgo racional, Weber justifica la dominación, la violencia y toda forma de control en el Estado moderno, en tanto su modelo indica que el Estado genera una dominación racional, una violencia racional y formas de control también racionales; que se legitiman porque las personas aceptan de manera voluntaria la dominación, la violencia y los mecanismos de control.

			A través del recorrido temático de estos capítulos mostramos nuestra interpretación sobre una concepción sistémica, orgánica e integral en la teoría weberiana. Esta concepción se inicia con el prerrequisito de la cientificidad y culmina en la definición del Estado, en tanto el autor explica y, al mismo tiempo, justifica de manera racional, el surgimiento y funcionamiento de la sociedad moderna y del capitalismo, colocándolos en términos de máximo desarrollo histórico. Así, con base en nuestra línea argumental, en las próximas páginas mostraremos críticamente los tres momentos específicos que a nuestro juicio componen la teoría sobre la modernidad en Max Weber, a través de la relación que hace el autor entre las categorías dominación, poder, legitimidad, racionalidad y racionalización en el ámbito de las ciencias sociales de enfoque sistémico, tomando como plataforma los fundamentos teóricos de la propuesta del autor, con la finalidad de exponer —desde una interpretación libre— aspectos medulares contenidos en algunos de sus postulados filosófico-políticos.

			Al mismo tiempo, desde nuestra modesta exégesis, queremos señalar que en el presente trabajo nos interesa mostrar un nuevo aspecto acerca de la teoría weberiana, con la finalidad de contribuir con el desarrollo de la multiplicidad de enfoques que vienen presentando aquellos que estudian la obra de Weber. Mucho investigadores y estudiosos del tema siguen aportando interpretaciones sobre el trabajo del autor, lo cual resulta de gran provecho para la filosofía y las ciencias sociales, así como para la historia del pensamiento universal. Con base en ese interés presentamos el siguiente trabajo.

			
				
					11	La crítica de Marcuse a Weber la tomaremos del texto: Herbert Marcuse, El Hombre unidimensional, Ediciones Orbis S. A., Barcelona, 1984. Hemos seleccionado este trabajo de Marcuse como libro fundamental por diversas razones entre las que destacan: 1.- porque es la obra donde de manera explícita y directa hace una crítica contundente a Weber, 2.- porque Habermas, en Ciencia y técnica como ideología que es un texto central para el presente trabajo, asume alguno de los enfoques del autor como factor esencial para criticar a Weber y, finalmente, 3.- porque esta obra la consideramos, siguiendo la tesis de Anthony Giddens, una especie de síntesis de una parte substantivamente importante del legado de Marcuse. Al respecto véase la explicación detallada de: Anthony Giddens, Política, sociología y teoría social, Paidós, Barcelona, 2001, p. 234 y ss. También: Jürgen Habermas, Ciencia y técnica como ideología, Tecnos, Madrid, 1997.
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